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GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 337

Dispongo cese en el cargo de Oobernador Civil de la provin
cia de Las Palmas D. Gonzalo Fernández de Castro.

Dado en Burgos a veintitrés 
de agosto de mil novecientos 
treinta y  sie te .=11 Año Triunfal.

F r a n c isc o  F ran co

Decreto número 338
Nombro Gobernador Civil de 

la Provincia de Las Palmas a 
D. Antonio García López.

Dado en Burgos a veintitrés 
de agosto de mil novecientos 
treinta y s ie te .= II  Año Triunfal.

F ra n c isc o  F ranco

Decreto número 339
D. Juan de la Cierva y Codor- 

niu, insigne hombre de ciencia, 
muerto en acto de servicio por 
la Patria, quiso siempre reservar 
para España las patentes de sus 
Inventos, en espera de ocasión 
propicia para que su explota 
ción se realizase con capital y 
trabajo español y para ello, tomó 
a su cargo personal el pago de 
los derechos o anualidades co
rrespondientes.

El Nuevo Estado, velando por 
tan precioso patrimonio y a ten
diendo a los herederos de tan 
destacado patriota, procede en 
este Decreto a señalar una ex
cepción a favor de los mismos, 
en beneficio de España.En su consecuencia,

DISPONGO:
Artfcwío primero. Se exime 

$ Uut Heredero» de D. Juan de la

Cierva y Codorniu del pago de 
los derechos de propiedad in
dustrial de las patentes registra
das a su nombre y de cuantas 
formalidades son exigidas con 
arreglo a las leyes de propiedad 
industrial para el mantenimiento 
en vigor de las mismas.

Artículo segundó. La excep
ción señalada en el artículo an
terior subsistirá aun cuando los 
derechos de invención pasen a 
poder de tercero, siempre que 
estos tengan la condición de e s 
pañoles, durante un periodo de 
diez años, contados a partir de la 
fecha de este Decreto, o hasta 
aquella en que el invento pase a 
ser del dominio público, si esta 
última está comprendida en di
cho periodo.

Articulo tercero. Se  otorga a 
los herederos de D. juan de la 
Cierva y Codorniu un plazo ex
cepcional que terminará el trein
ta de junio de mil novecientos 
trefhta y nueve para realizar las 
diligencias procedentes para el 
registro de los perfeccionamien
tos que su indicado causante tu
viera estudiados y constituyan 
motivo de derecho registrable. 
Estos tendrán los mismos b e n e 
ficios y en las mismas condicio
nes que previenen los artículos 
precedentes.

Dado en Burgos a veintitrés 
de agosto de mil novecientos 
treinta y s ie te .= II  Año Triunfal.

F r a n c isc o  F ran co

Decreto número 340

Nombro Inspector General de 
la Guardia Civil, al Excelentísi
mo Sr, D. Emilio Fernández Pé

rez, Teniente General del Ejér
cito en situación de Reserva.

Dado en Burgos a veintitrél 
d e -ag o s to  de mil novecientos 
treinta y siete.

F ra n c isc o  F ranco

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr.: Hallándose en es
tudio la regulación definitiva de 
ia intervención de créditos y- 
siendo de alta conveniencia pa
ra la economía nacional evitar 
liberaciones de los mismos no 
ajustadas a normas especiales 
que garanticen los intereses de 
aquélla, dispongo:

1.° Hasta que sea publicada 
la disposición que regula en de
finitiva el régimen de interven-' 
ción de créditos, las Comisiones 
Provinciales <le Incautaciones se 
abstendrán, salvo casos plena
mente justificados, de emitir 
acuerdo en el sentido de la de
claración del apartado B) del ar
tículo 4.° de la Orden de ia Jun
ta Técnica del Estado de 3 de 
mayo último respecto de acree
dores de plazas no liberadas.

En consecuencia, emitirán sus 
acuerdos en el sentido de los 
apartados A) o C) del referido 
artículo 4.° con la sola excep
ción de aquellos casos en que 
por su plena justificación adop
ten el acuerdo B).

2/ Dichas Comisiones deberán dar cuenta a la Comisión 
Central Administradora de bie
nes incautados por el Batedo, en
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el término máximo üe tres días, 
de ios acuerdos ; ¡1 n¡¡• r.?-La con
anterioru' 1 j • < » 1 _
cho la d< G '■ ' 1
B)deiini‘H u 1 ><
"Burdos 20 Le agosto ¡Je 1937. 

=ss Segundo Año Triunfal. -■■■- 
Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente ue la Comisión 

de Justicia,

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino juez de IA  Ins
tancia e Instrucción de Reinóse 
a D. Carlos Obiols Taberner, 
Juez de PaigrmLí, cuyo funcio
nario deberá, tomar posesión be 
dicho cargo en el plazo de diez 
días.

Dios guarde a V , II. m uchos 
años. Burgos 20 tic- agonfo be 
1937.—Segundo Año Triunfa!.— 
Francisco G, Jordán®»
Sr, Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino juez de 1.a Ins
tancia e Instrucción de Murías 
de Paredes en ia provincia de 
León, a D. José María Fernán
dez Díaz Fáes, que sirve con 
igua! carácter eí juzgado del Dis
trito de la Plaza de Valladoiid, y 
cayo funcionario tomará pose
sión de su nuevo destino en ei 
plazo de diez días,

• Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 38 de ¡¡grado dé 
1937.=St‘ g u¡ id o A A o ' f r i a: i i a 1. —• 
Francisco Q. jo: duna.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia,

Excmo.  Sr.: Son numerosos 
los alumnos que cursaba!) sus 
estudios de Bachillerato en d 
instituto - Escuela de Madrid y 
quê  por hallarse en la España 
Nacional se encuentran imposi
bilitados de continuarlos en di
cho Centro. La mayoría de dios 
han solicitado se conmulon los 
estudios aprobados en d citado 
Instifuto-Esc.ucin por los de! v i
gente plan de Bachifleíato, con 
objeto de poder continuarlos en 
jos Institutos de Secunda Ense
ñanza.

Teniendo en cuenta ia simili

tud existente entre ios estudios 
do uu¡.) y otro ohm; dispongo:

Articulo mTauro. Los ultira
nos oao teogón aprobados algu
no de. los seis cursos que coosíí- 
Liyea A ¡dan de esíéAos dei Lm- 
iUuo Escuela de Madrid, podrán 
solicitar la conmutación de di
chos cursos pm- los correlativos 
ele! pise de estudios de 29 cíe 
agosto de 'i934, vigente en los 
laTindos Nacio-unles de Segun
da EsseTmov, quedando obliga
dos los que hagan uso de dicho 
derecho, a cursar loa siete anos 
que forman el citado plan.

Articulo Scgrvrim Las Tm 
iamTm pítih-udu .¡ corunu'..(•-{>,n 
se dirigirán a la Comisión de 
Cultura y Enseñanza con expre
sión del''(Aenifo donde ei intere
sado quima continuar sus estu
dios.

Asimismo se detallará en ellas 
Sos cursos aprobados en ei Insti- 
íiho-tísctiela, acompañando los 
documentos justificativos que 
caso de no poseer el interesado, 
podrán ser sustituidos por de
claraciones juradas firmadas por 
eí interesado, padre, madre o 
tutor y dos tesiigos, en las que. 
se concreten las asignaturas 
aprobadas en el instituto y fecha 
en que se cursaron.

Díos_ guarde a V. E. muchos 
años, diegos 19 de. agosto de 
1937.“ gunoo Año Triunfa!, 
— Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de OAiuo! y Enseñanza,

El Decreto número 322, de 14 
ele julio úllimo, transformando la 
Inspección Geneial de Comuni
caciones en dos Direcciones, 
una de Correos y otra de Telé
grafos, exige en cuanto a esta 
última, ¡a necesidad de una or
ganización técnica y administra
tiva que sea garantía de eficacia 
y orden en la resolución de todos 
ios asuntos a ella encomendados.

En su consecuencia, a ios ci
tados efectos y en virtud de las 
facultades que me están conferi
das, ha dispuesto:

Atocino prime.ro. Para que 
pueda tener inmediata' declivi
dad el desenvolvimiento do to
dos los servicios cíe la Dilección 
de Telégrafos creada por Decre-

? j ' ; nf;o 322, je ¡ 1 b julio iiL
" i; 'í.Cé í ele

TéLi.'í ■ iiüé pare ücvú: a, (dedo
la iugcméíiCKJij de ¡os servicios
dé i )i ’ éóéíéí:, déééCCiOil, liégiéC"
cióii y Üigani.'.nio cci¡..maivo,
P  i O C U  •■'. i  i. t j l  J.0 le ó U  ü  C ! i I • J  3  m  m e n o r
número y obteniendo de ellos ia 
mayo.' encama.

Artículo segundo, "La legisla
ción vigente, Reglamento orgá
nico de 1915 y Reglamento de 
Servicio interior e internacional 
y eí de Giro Telegráfico, con las 
modificaciones que las circuns
tancias actuales imponen, será 
ía que se aplique y sirva de nor
ma para la resolución de. todos 
los asuntos hasta que la Direc
ción de Telégrafos proponga el 
nuevo Reglamento.

Burgos 18 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G.jordana,
Sr, Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunica
ciones.

Visto el expediente instruido 
al Delineante de Obras Públicas 
D . Augusto Barreiro Noya, afec
to al servido de la jefatura de 
Obras Públicas de La Coruña» 

Considerando: que dei exa
men de las diligencias practica- 
u ,r- cu L. Ti machín cid expe- 

ciiío, no upameen cargos cuya 
.moción este determinada en el 
Decreto número 108 de ia jimia 
de Defensa Nádeme! y en el De
creto-Ley de d do diciembre dé 
1.938, quedando subsistente una 
presunción de ataque, o agravio 
a la Autoridad Gubernativa, que 
es in llamada a sancionarlo,

Esta Presidencia, a propuesta 
de V. I.L, acuerda sobreseer ei 
expediente, instruido ai Delinean
te de la jefatura de Obras Públi
cas de La Coruña D. Augusto 
Barreiro Noya, por no resultar 
cargos que merezcan ser sancio
nados.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937 .Seg¡unío Ano Triunial. 
Francisco O. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Público:, y Comuni
caciones.
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E x cm o .  S r . :  Visto el e x p é -  
diente instruido por el Inspector 
G en e ra l  de los S e rv ic io s  de 
O b ra s  Públicas nom brado para 
V izcaya, y  de acuerdo con lo 
informado por el mismo, a pro 
puesta de V. E . ,  es ta  P r e s id e n 
cia acuerda lo sigu iente :

1.° Q u e los Ingenieros  don 
Ju a n  de Eguidazo e  Irueta, don 
F ra n c isco  G u erricabeitia ,  don 
Martín G a rte iz  y G o r e a s c o a ,  
D . Pedro Icaza Aguirre, D, J o s é  
Allende, D. J o s é  M aría C hal-  
band Errazquin y D. V íctor O le 
gario Allende y  Z a b a la ,  In sp e c
tores  G e n e ra le s ,  y  D. Ju an  C hu- 
rruca y C a lbetón ,  D. G uillerm o 
Barandiarán  Ruiz, D. E nrique 
U farte  H um arán, D. E n riq u e  
P érez  Villarni!, D. Ju a n  U galde 
A g uirrebengoa, D. Pedro M a r
tínez Artola, D. C le m e n te  P a -  
taorieta  Ibarrola, D. Luis Rived 
Nieuland y D. Ju an  Antonio 
Aguilar M arina, dem ostrada su 
adhesión al G lo r ioso  M ovim ien 
to N acional,  continúen en su s i 
tuación de jubilados o supernu
m erarios  en que se  encontraban , 
con los derechos  y  d eb e res .

2  0 Q ue el Ingeniero  de. C a 
m inos D. Ju lio  A lonso Urquijo 
qu ede su sp en so  de em pleo y 
sueldo y a las resultas del pro
cedim iento  militar que s e  le in s 
truye.

3  o Q u e  por d e sa fe c to s  al 
G lo r io so  M ovim iento  N acional,  
sean  expu lsados del Cuerpo N a 
cional de Ingenieros de C a m i
nos, con pérdida de toda c la s e  
de d ere ch o s ,  los Ingenieros don 
Antonio Sa lv id eg o it ia  Yu rreba-  
rro, D. Ignacio R o ta e c h e  y V e-  
lasco  y D. D ieg o  A guirrezabala  
Ibarbia, y

4 .°  Q u e  el Inspector  del 
C u erp o  de Ingenieros de C a m i
nos, C a n a le s  y P uertos ,  D. J o s é  
C lem ente  U celay  e Isasi,  sea  
declarado jubilado, no com o sa n 
ción , sino por co n s id erá rse le  s e 
riam ente perturbado en sus fa 
cultades m enta les ,  y por lo tanto 
incapaz para el desem peño de 
cualquier cargo  profesional,  r e 
solución que puede ad op tarse  
por ten er  el S r .  U celay  69  años 
y ser. facultad de la Adm inistra
ción la jubilación d esp u és de los 
6 5  años.

Dios guarde a V. E . m uchos 
años. Burgos 19 de agosto de

1 9 3 7 . =  Segu n d o  Año Triunfal.  
= F r a n c i s c o  G . Jo r d a n a .

S r .  P res id en te  de la C om isión  
de O b ra s  P úblicas y C om u n i
c a c io n e s .

E x cm o .  S r . :  C om u nicad a , por 
el ingeniero  D irector de la C o n 
federación  H idrográfica  del D u e 
ro, la sen ten c ia  de resolución 
perpetua impuesta por C o n s e jo  
de Guerra al peón del Canal de 
Castilla, C lem entino  C ab a llero  
López, que ya está  cumpliendo 
por ser  declarada firm e; es ta  
P res id en cia ,  a propuesta de 
V. E . ,  acuerda que dicho peón , 
C lem entino  C aballero  L ó p ez ,  
se a  baja deíintiiva en el e s c a la 
fón a que p erte n ece .

Dios guarde a V . E .  m uchos 
añ o s .  B u rg o s  18 de a g o sto  de 
1 9 3 7 . = S e g u n d o  Año T riu n fa l .=  
F ra n c isco  G .  Jord an a .

S r .  P res id en te  de la C om isión  de 
O b ra s  Públicas y C o m u n ic a 
c io n es .

E x cm o .  S r . :  R eo rg an izad o  por 
la Com isión de O b ra s  Públicas y 
C o m u n ic a c io n e s ,  el R eg istro  que 
de todos los condu ctores  de v e 
hículos a motor m ecán ico  fun
cionaba  en la S u b se c re ta r ía  de 
O b ra s  Públicas, se  está  en el c a 
so  de re s ta b le ce r  la obligac ión  
qu e el artículo 2 6 6  del v ig en te  
C ód ig o  de la C ircu lac ión  e s t a 
b le c e  para todos los petic iona
rios de perm isos para conducir 
aqu ellos  vehícu los.  En c o n s e 
cu encia  dispongo:

Prim ero. Q ueda restab lecid a  
para los petic ionarios de perm i
so s  de conducción de veh ícu los  
a m otor m ecán ico ,  la obligación  
de acom p añar a sus solic itudes 
certif icado librado por la C om i
sión de O b ra s  Públicas y C o m u 
n icac io n es ,  acred ita tivo  de que 
no ha sido expedido al in te re sa 
do perm iso de condu cción  por 
alguna Je fa tu ra  de O b ra s  P úbli
ca s  y de que no figura en la re 
lación de los que han sido o b je to  
de sa n c io n e s .

S e g u n d o . L os que no h u b ie
ran obtenido perm iso  de c o n 
ducción de vehículo a m otor m e 
cán ico  sin el requisito  e x p r e s a 
do, com pletarán su ex p e d ie n te  
presentando en el improrroga

ble plazo de un m es el certifica
do aludido.

T e r c e r o .  L o s  Ingenieros Je
fes de O b ra s  Públicas  cuidarán 
del ex ac to  cumplimiento de esta 
O rd en .

D ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de. 
1 9 3 7 . = S e g u n d o  Año Triunfal; 
= F r a n c i s c o  G. J o r d a n a ,

S r .  P res id en te  de la Comisión 
de O b ras  Públicas y Comnlca- 
c io n es .

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Servidos Farmaceutica del 

Ejército.
P ara  dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la O rden Circular 
de 11 de marzo de 1932 (D. O. 
núm, 60), (C .  L. núm. (135) y nor
m alizaren  lop o sib lecu an to  afecta i 
a la rendición de cuentastécnico- 
adm inistrativas de los Servicios 
de F arm acia ,  as í  com o para tener 
con ocim ien to  e x a c to  y  unificado 
de la recaudación  y reintegros 
de los S e rv ic io s  de Ventas en 
las F arm acias  M ilitares, los Pa
g ad o re s  de las Farm acias  Mili
ta res  con serv ic io s  de ventas rev 
mitirán m ensualm ente  al Paga

d o r  del P arqu e Farm aceútlco del 
E jé rc ito  del N orte  en Burgos un 
e jem plar del estado  de recauda
ción y  re in tegros  de los expresa-' 
dos serv ic ios ;  así como el Im
porte  de e so s  co n cep to s  a fin dé 
to ta lizar  en dicha Dependencia 
las cifras que arro jen  la totalidad 
de los m encionados servicios  ̂
durante cada m es por las ventas 
e fec tu ad as  en las Farmacias MI*; 
litares del territorio liberado de 
la Península ,  B a le a re s ,  £anarlas| 
y  M a rru e co s ;  y  una vez  totaliza-^ 
d as ,  el P ag ad o r  del mencionado,; 
P arq u e  F a rm acé u t ico  del EjércM 
t o d e l  N o rte  en Bu rgos , hará el i 
ing reso  en la H acienda. ¿

A su vez , los J e f e s  de las Fafé 
m ac las  M ilitares  con  servicio %  
v en ta s  remitirán dentro de los 
diez prim eros días de cada tneSi 
a esta  S e c r ta r ía  un ejemplar del.; 
es tad o  de recau dación  y  reinte
gros,  de los exp resad o s  servl-^

c l o s > ' J  « o a * ÍBurgos 21 de agosto de Jwítf
:W
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mtSegundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, con carácter provisio
nal, a los Cabos del Regimiento 
infantería de San Marcial núme
ro 22, que a continuación se re. 
lacionan:
Enrique Arnaiz Aceña.
Juan Abarquero de Castro. 
Federico Guevara Pérez.
Cirilo' Ochoa Robledo.
Alejandro Ramos González. 
Saturnino Santamaría Ochoa. 
Félix Arttón Pérez.
Teodosio Reoyo García.

Burgos(21 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A sim ilaciones
Se rectifica la Orden de 7 de 

julio último (B. O. núm. 262), en 
lo que se refiere al Alférex Mé
dico asimilado.D. Francisco (bor
dillo Rosario, en el sentido de 
que su verdadero nombre es el 
de Rafael y no el que por error 
de Imprenta figuraba.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Las órdenes publicadas en los 

(BB. 0 0 .  números 220 de 26 de 
mayo último y 232 de 25 de ju
nio último, por las que se desti
na a las órdenes del Excelentísi
mo Sr. Comandante 'General de 
Canarias al Tetuente Coronel, 
habilitado para Coronel, don 
Eduardo Rodríguez Couto, y al 
Teniente Coronel D. José María 
•del Campo Tabernillas, se am
plían en el sentido de que dichos 
destinos son en comisión, sin 
ser baja én los Cuerpos de su 
procedencia.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretarlo, Germán Gil' 
Yuste.

Se amplia la Orden de 2 del 
mes actual, (B. O. núm. 288),

■ ” s ,

por la que se destina a disposi
ción del Excmo. Sr. General Je
fe del 5.u Cuerpo de Ejército, 
entre otros, ai Brigada D. Juan 
Jesús del Río, del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22, 
en el sentido de que dicho desti
no es en comisión y sin ser baja 
en el Cuerpo de procedencia.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado, en comisión, a 
la Auditoría de Guerra del Ejér
cito de Ocupación, el Auxiliar 
Administrativo del Cuerpo AuxiJ 
liar Subalterno del Ejército, don 
Mariano Alegre Laborda, de la 
Caja de Recluta de Zaragoza 
número 31.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
==Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a las órdenes del C o 
ronel Inspector de los Campos 
de concentración, y a los Talle
res de los mismos, al Capitán 
de Artillería D. Antonio Fernán
dez González, procedente del 
6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

H abilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
y a los fines del artículo 3.° de 
la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. número 39), se 
habilita para ejercer el empleó 
de Alférez provisional ai Briga
da del Grupo de Regulares de 
Ceuta núméro 3, D. Juan Mari 
Torres.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=  Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe del Ejército del 
Sur, y a los fines del artículo 2.° 
de la Orden de 23‘de noviembre

último (B. O. número 39), se há- 
bilita para ejercer el empleo in
mediato superior a los Tenien-' 
tes de Sanidad Militar del 2.° 
Grupo Divisionario que se ex
presan a-continuación:
D. José Selma Martínez.

Félix Botija López-Brea.
José Roncero Rico.
Miguel Trueba Pérez.
Burgos 21 de agosto de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
M aestros H erradores P rovisio

nales
Se nombran Maestros Herra

dores Provisionales a los Alum
nos aprobados en el cursillo c e 
lebrado al efecto en el V Cuerpo 
de Ejército, que a continuación 
se relacionan, procedentes de 
los Cuerpos que se indican, y 
pasan destinados a las Unidades 
de Fusileros del Regimiento de 
Carros de Combate número 2.

Soldado D. Angel Azabal Ibá- 
ñez, del Batallón de Reserva nú
mero 52.

Miliciano D. Tomás Sanz He
rreros, de F. E. T.

Soldado D. Andrés Gutiérrez 
García, del 14 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Idem D. Jenaro Santamaría 
Martín, del 10 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Idem D. Isidoro Ciria Lacal, 
del mismo.

'Idem D. Agustín Solanas Gon
zález, del Batallón de Reserva 
número 52.

Idem D. Alfredo Cid Miñana, 
del Regimiento Castillejos 9.° de 
Caballería.

Burgos 21 de agosto de 1937i 
—Segundo Año Triunfal.== El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. El G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, de 18 del mes actual, 
se asciende al empleo de T e 
niente de Complemento de Arti
llería, por llevar seis meses en 
el frente, al Alférez de la misma 
escala y Arma D. José Luís A 
danza Trevijano. M R

Burgos 21 de agosto de 1037 
Segundo Año Triunfal.<»»E1 Ue
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neral Secretario , G erm án Gii 
Yuste.

Destinos.
A propuesta del General Jefe 

.del Aire, se  destina a la zona 
Antiaeronáutlca de Sevilla, al 
Alférez de Complemento de Ar
tillería D. Ramón de Caralt Ma
ta, del 11 Regimiento ligero.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. = □  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al servicio de Auto
movilismo del Ejército al Teuien- 

. te de Complemento> de C aballe
ría D. Federico Ricart Roger.

Burgos 21 agosto de 1937.“ * 
Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germ án Gil 
Yuste.

Pensiónes de la Orden de San 
Hermenegildo

Circular. —Vistas las propues
tas remitidas a esta Secretaria de 
Guerra por varias Autoridades, 
vengo en conceder las pensiones 
anejas a las condecoraciones de 
la Orden de San Hermenegildo 
que se indican, al personal de las 
distintas Armas y Cuerpos del 
Ejército que figuran en la siguien
te relación, que da principio con 
el General Subinspector de Cara
bineros, Excmo. Sr. D. Aurelio 
Rodríguez Ocaña y termina con 
el Capitán de Mutilados de G ue
rra, D. Antonio Carrascosa Saez.

*  *  *

RELACIÓN QUE SE CITA

Placas pensionadas con, 1.200 
pesetas anuales al personal del 
Ejército, previa deducción de las 
cantidades percibidas por pen
sión de Cruz, desde la fecha del 
cobro de esta nueva concesión:

General Subinspector de C ara
bineros, Excmo. Sr. D. Aurelio 
Rodríguez Ocaña, con la anti
güedad de 10 de octubre de 
1936, a partir de 1.° de noviem
bre de 1936; cursó la docum en
tación la Inspección General de 
Carabineros.

Interventor del Ejército en Re
serva, Excmo. Sr. D. Samuel 
Oñate Reynares, con ia antigüe
dad de t,° de aasyo de ÍP36, a

partir de igual día, mes y año, 
por la Delegación de Hacienda 
de Alava; cursó la documenta
ción el G obernador Militar de 
dicha provincia.

Coronel en activo de Ingenie
ros, habilitado para General, Ex
celentísimo Sr. D. Juan Carras
cosa Revellat, con la antigüedad 
ds 19 de julio de 1936, a partir de 
1.° de agosto de 1936; cursó la 
documentación el General jefe 
del 6.° C uerpo de Ejército.

Infantería

Coronel en activó D. M anuel 
Portea García, con la antigüedad 
de 7 de septiembre de 1936, a 
partir de 1.° de octubre de 1936; 
cursó la documentación el Gober
nador Militar de Granada.

Teniente Coronel en activo, 
D. Maximino Bartomeu G onzá
lez Longoria, con la antigüedad 
de ‘20 ae diciembre de 1936, a 
partir de 1 .° de enero de 1937; 
cursó la documentación el Gene
ral Jefe de las Fuerzas Militares 
de Marruecos.

Teniente Coronel en activo, 
D. Antonio Villalba Rubio, con 
la antigüedad de 14 de noviem
bre de 1936, a partir de 1.° de 
diciembre de 1936; cursó la do
cumentación el General Jefe de 
las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos.

Teniente Coronel, retirado ex
traordinario, D. Federico Quinta- 
nilla Garrafón, con la antigüedad 
de 1.° de julio de 1937, a partir 
de igual día, mes y año, por la 
Delegación de Hacienda de Se
villa; cursó la documentación el 
General Jefe del Ejército del Sur.

Com andante retirado extraor
dinario, D. Agustín Pérez Am- 
pudia, con la antigüedad de 18 
de febrero de 1936, a partir de 
1.° de marzo siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Ba
leares; cursó la documentación el 
Com andante Militar de Baleares.

Caballería

Corone! en activo, D . Luis 
Campos-Guereta Martínez, con 
la antigüedad de 20 de agosto de 
1936, a partir de 1.° de septiem 
bre do 1936; cursó la documen
tación el G eneral Jefe del 6.‘ 
Cuerpo de Ejército.

Comandante retirado extraor

dinario, D. Juan Trlana Blasco* 
con la antigüedad de 8 de abril - 
de 1936, a partir de 1.° de mayo 
de 1936, por la Delegación de 
Hacienda de Valladolid; cursó la 
documentación el General Jefe 
del Ejército del Centro.

Artillería

Coronel en activo D. Julián 
Yuste Segura, con la antigüedad 
de 21 de mayo de 1936, a partir 
d e l . 0 de junio de 1936; cursó 
la documentación el Gobernador 
Militar de Cádiz.

Coronel en activo D . José J|. 
ménez Buesa, con la antigüedad 
de 28 de abril de 1936, a partir 
de 1.° de mayo de 1936; curso la 
documentación el Oeneral Jeie 
del Ejército del Centro.

Ingenieros

Coronel en activo, D. Luis 
Garcia Ruiz, con la antigüedad 
de 12 de noviembre de 1986, a 
partir de 1.° de diciembre de 
1986; cursó la documentación el 
General jefe del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Teniente Coronel retirado ex
traordinario D. José Díaz y Ló- 
pez-M ontenegro, con la antigüe
dad de 13 de mayo de 1987, a 
partir de 1.° de junio de 1987, 
por la Delegación de Hacienda 
de Salamanca; cursó la docu
mentación la Dirección del Ser
vicio de Automovilismo.

Intervención

Interventor de Distrito en acti
vo D. Enrique Fernández Casas, 
con la antigüedad de 10 de fe
brero último, a partir de 1.° de 
marzo siguiente; cursó la docu
mentación ía Intervención Milita) 
del 6.° CuerpoWe Ejército.

Interventor de Distrito en activo 
D. Enrique Jlmeno Sainz, con la 
antigüedad de 24 de junio de 
1936, a partir de 1.° de julio de 
1936; cursó la documentación la 
Intervención Militar del 6.° Cueí" 
po de Ejército. ,

Comisarlo de Guerra de 
clase en activo D. Fernando Ruli 
Trillo, con la antigüedad .de í» 
de febrero último, a partir de 1. 
de marzo siguiente; cursó la w  
cumentación el jefe  de la Inteí* 
vención de las Fuerzas Mllitartl 

deMarruece».
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Cruces pensionadas con 600  
pesetas anuales al personal del 
Ejército:

Infantería

Teniente Coronel, en activo, 
habilitado para Coronel D. Mario 
Ublfia Uruñuela, con la antigüe
dad de 14 de octubre de 1936, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936; cursó la documentación el 
Regimiento Infantería Gerona nú 
mero 18.

Comandante habilitado para 
Teniente Coronel, retirado extra
ordinario, D. Luis Marios Peña, 
con la antigüedad de 5 de marzo 
último, a partir de 1.° de abril si-

Rulente, por la Delegación de 
lacienda de Cádiz; cursó la d o 

cumentación el Regimiento In
fantería Cádiz núm. 83.

Comandante en activo D. José 
Jiménez Cantón, con la antigüe
dad de 19 de noviembre de 1936 
a partir de 1.® de diciembre de 
1936; cursó la documentación el 
Gobernador Militar deValladolld.

Comandante en activo D. Emi
lio Oonzález Unzaiú, con la anti
güedad de 5 de mayo último, a 
partir d e l . 0 de junio siguiente; 
cursó ia documentación el G ene
ral Jefe del 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

Comandante en activo D. M a
nuel Ublña Uruñuela, con la an
tigüedad de 27 de mayo de Í987 , 
a partir de 1.° de junio siguiente; 
cursó la documentación el Centro 
de Movilización y R eserva nú
mero 18 (Valladolid).

Comandante en activo, don 
Aníbal Pérez Rasilla, con la anti
güedad de 1.° de agosto de 1936, 
a partir de igual día, mes y año; 
cursó la documentación el Regi
miento Infantería Toledo núme
ro 20.

Comandante retirado D. Juan  
Andrade Jiménez, con la antigüe
dad de 24 de febrero de 1987, a 
partir de 1.° de marzo siguiente, 
por la Delegación de Hacienda 
de Burgos; cursó la documenta
ción el General Jefe del 6 .°  Cuer
po de Ejército.

Comandante retirado extraor
dinario, D. Eduardo Trías Co- 
madlra, con la antigüedad de 20  
de julio último, a partir de 1.° de 
agosto actual, por la Delegación 
de Hacienda ae Navarra (Pam 
plona); curió la documentación

el Gobernador Militar de Na
varra.

Capitán, retirado extraordina
rio, D. Juan Barceló Andreu, con 
la antigüedad de 14 de enero úl
timo, a partir de 1.° de febrero 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Palma de Mallorca; 
cursó la documentación el C o
mandante Militar de Baleares.

Capitán, retirado extraordina
rio, D. Alberto Guinea Azcoaga, 
con la antigüedad de 27 de julio 
de 1036, a partir de 1.° de agosto 
de 1986, por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza; cursó la 
documentación el Regimiento de 
Infantería Gerona número 18.

Capitán, retirado extraordina
rio, D. Rafael Jiménez Borja, con 
la antigüedad de 27 de junio de 
1636, a partir de 1.° de julio de 
1936, por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz; cursó la docu
mentación el Regimiento Infan
tería Cádiz número 38.

Teniente, retirado extraordina
rio, D. Calixto de la Cámara Gó
mez, con la antigüedad de 2 de 
diclembre.de 1936, a partir de 1.°  
de enero de 1987, por la Delega
ción de Hacienda de Cáceres; 
cursó la documentación el Regi
miento de Infantería Argel núme
ro 27.

Teniente, retirado extraordina
rio, D. Joaquín Rojo Carrasco, 
con la antigüedad de 16 de octu
bre de 1986, a partir de 1.° de 
noviembre de 1986, por la Dele
gación de Hacienda de Cáceres, 
cursó la documentación el Regi
miento de Infantería Argel núme
ro 27.

Caballería
Comandante, en activo, don 

José Ubago Arizmendl, con la an
tigüedad de 20  de noviembre de 
1980, a partir de 1.° de diciem
bre siguiente, cursó la documen
tación la 3 .a Brigada de Caballe
ría (Vitoria).

Comandante, retirado extraor
dinario, D. Felipe Santander Mo
rondo, con la antigüedad de 7 de 
diciembre de 1936, a partir de l.°  
de enero de 1987, por la Delega
ción de Hacienda de Valladolid; 
cursó la documentación el Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.

Comandante, retirado extraor
dinario, D. Carlos Vitoria G arcía, 
coa ta antigüedad de 3 de di

ciembre de 1935, a partir de 1.° 
de enero de 1936, por la Delega
ción de Hacienda de Gulpúz.coa 
(San Sebastián); cursó la docu
mentación el Jefe de la Caja de 
Recluta número 88.

Capitán, en activo, D. Matías 
Ballestee Orts, con la antigüedad 
de 15 de septiembre de 1986, a 
partir de 1 °  de octubre siguiente; 
cursó la documentación el G ene
ral Jefe del Ejército del Sur.

Capitán, retirado extraordina
rio, D. Fernando Fernández Pé
rez, con la antigüedad de 17 de 
enero de 1936, a partir de 1 0 de 
febrero de 1936, por ia Delega
ción de Hacienda de Burgos; cur* 
só la documentación el General 
Jefe del 6.° Cuerpo de Ejército.

Teniente, retirado extraordina
rio, D. Angel Salcedo C ao, con 
la antigüedad de 27 de julio últi
mo, a partir de 1.° de agosto a c 
tual, por la Delegación de H a
cienda de Valladolid; cursó la 
documentación el Coronel del 
Regimiento Parnesio número 10.

Artillería
Teniente Coronel, en activo,' 

D. José de Reina y Martínez de 
Tejada, con la antigüedad de 11 
de junio de 1986, a partir de 1.® 
de julio siguiente; cursó la docu
mentación el Coronel Jefe del Re
gimiento Artillería Costa núm. 2  
(Ferrol).

Camandante, en activo, D. Jo sé  
Vlllanova Salcedo, con la anti
güedad de 7 de abril último, a 
partir de 1.® de mayo siguiente; 
cursó la documentación el Jefe  
del Regimiento de Artillería Ma
llorca.

Comandante, retirado extraor
dinario, D. Jaime Alberti Monea
da, con la antigüedad de 1.° de 
septiembre de 1986, a partir del 
mismo día, mes y año, por la De
legación de Hacienda de Balead- 
res; cursó la documentación el 
Comandante Militar de Baleares.

Capitán, en activo, D. Lorenzo 
González Díaz, con la antigüedad 
de 13 de julio último, a partir de  
1 de agosto actual; cursó la do
cumentación el Coronel del Regi
miento de Artillería de C osta nu
mero

Intervención
Comisarlo de Querrá de 1 .a 

cíase, en activo, D. José Lo rente



B o le tín  o fic ia l  Estado.— Burgos 24 de agosto do 1937. —Número 308

Garganta, con la antlgfledad de 
10 de mayo de 1937, a partir de 
1.° de junio último; cursó la do
cumentación el Interventor de los 
Servicios de Querrá de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Comisario de Querrá de 2.a 
clase, en activo, D. José Carme
na Carvia, con la antigüedad de 
24 de noviembre de 1936, a partir 
de 1.° de diciembre de 1936; cur
só la documentación la Interven
ción de los Servicios de Guerra 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Comisario de Guerra de 2.* 
clase, en activo, D. Emilio Gó
mez Zarauz, con la antigüedad 
de 8 de noviembre de 1986, a 
partir de 1.° de diciembre de 
1936; cursó la documentación la 
Intervención de ios Servicios de 
Guerra de las Fuerzas Militares 
de Marruecos.

Guardia
Capitán, en activo, D. Rafael 

Oalisteo Burgos, con la antigüe
dad de 16 de septiembre de 1986, 
a partir de 1.° de octubre siguien
te; cursó la documentación §1 Jefe 
del 18 Tercio.

A placi
Capitán de Ingenieros, en ac

tivo, D. Pedro Segura López, con 
la antigüedad de de junio últi
mo, a partir de 1.° de julio si
guiente; cursó la documentación 
el Jefe de las Fuerzas Aéreas de 
Africa.

Mutilados
Capitán D. Antonio Carrascosa 

Sáez, con la antigüedad de 21 de 
julio último, a partir de l.u de 
agosto actual, cursó la documen
tación la Dirección de Mutilados 
de Querrá.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=  El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté.

Retiros
Por haber cesado en la situa

ción de retirado extraordinario 
según Orden de 9 de marzo últi
mo (B. O. número 142), el Ca
pitán de Infantería D. Isidoro 
Salgués Otero, pasa a la de re
tirado normal, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
187*50 pesetas, que le corres

ponden por contar más de 20 
años de servicios con abonos, 
sin llegar a 25, y que percibirá 
a partir de 1.° de abril siguiente 
por la Delegación de Hacienda 
de León, por fijar su residencia 
en Clfucntes de Rueda, de dicha 
provincia.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
■«Segundo Año Triunfal .=* El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Nuevo señalamiento de haber 

pasivo
Vista la nueva propuesta de 

retiro formulada por el primer 
Jefe del 10 Tercio de la Guardia 
Civil a favor del guardia 1.® Va
lentín Martín Bragado, a quien 
por Orden de 30 de septiembre 
de 1936 (B. O. número 73), se 
le concedió el retiro con el haber 
pasivo mensual de 176*57 pese
tas, 05 por 100 de su sueldo, 
por contar más de 26 años de 
servicio y no llegar a 28, y te
niendo en cuenta que por esta 
nueva propuesta se comprueba 
que el Interesado reunía más de 
28 años de servicios efectivos 
cuando causó baja, le correspon
de el haber pasivo mensual de 
190*10 pesetas, cantidad que 
provisionalmente se le asigna, y 
que percibirá a partir del mes 
de enero último por la Delega
ción de Hacienda de Zamora, 
por tener fijada su residencia en 
Toro, de dicha provincia, previa 
la correspondiente liquidación 
entre lo que antes se le conce
dió y lo que ahora se le señala.

Burgos 21' de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. « E l 
General Secretario, Germán G|l 
Yuste.
Al servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
y por haber sido nombrado por 
S. E. el Alto Comisarlo, Inter 
ventor de 1.a, pasa a la situación 
«Al Servicio del Protectorado» 
el Capitán del Cuerpo de Muti
lados de Guerra, procedente del 
Arma de Infantería D. Enrique 
Castillo Potous, causando efec
tos administrativos con fecha 1.® 
del actual.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.«.E

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Vuelta al servicio
Visto su escrito fecha 11 del 

actual, al que acompaña certifi
cado de reconocimiento faculta
tivo sufrido por el Alférez de 
Infantería D. Miguel Iglesias Ri
vera, de reemplazo por enfermo 
en Ceuta y comprobándose por 
dicho documento que el expre
sado oficial se halla restablecido 
de la enfermedad que sufría, he 
resuelto conceder al recurrente 
la vuelta al servido activo, que
dando en la situación de dispo
nible en el Cuadro Eventual de 
Marruecos, hasta que ie corres
ponda ser colocado,

Burgos 21 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. «  El 
Oeneral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

nombramientos
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien nombrar al Comandante de 
Artillería de la Armada D. José 
Bustillo Delgado, Jefe del Primer 
Negociado (Optica y Química) 
de los Servicios Técnico-Indus
triales de Artillería, afectos a es
te Estado Mayor de la Armada 

Salamanca 13deagostodel937 
=Segundo Año Triunfal. «-El 
Alínirante Jefe del Estado Ma* ■ 
yor de la Marina; Juan Cervera.

Procesados
Por haber recaído sentencia 

absolutoria en la causa que se le 
seguía, he resuelto cese en la si
tuación de procesado, a la que 
pasó por Orden de 18 de junio 
último (B. O. núm. 244), el Te
niente de Navio D. Amador 
González Posada.

Btirgoa'20 de agosto de 1037, 
Segundo Año Triunfal.«El Ge* 
ueral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Reserva Naval
Se rectifica la Orden de 10 de 

julio último (B. O. núm. 271), 
que concede Ingreso en la Re
serva Naval como Oficial 2 0 a 
D. José María Ramírez de Es*
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parza y García, en el sentido de

J|ue su verdadero nombre es don 
osé María Remírez de Esparza 
y García.
Burgos 20 de agosto de 1037. 

—Segundo -Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado, por haber cumplido 
ia edad reglamentaria para ello 
el dia 16 de junio último, el Fo
gonero Preferente José Antonio 
Fernández Muñiz, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber íntegro men
sual de 101*70 pesetas, que per
cibirá a partir de 1.° de julio por 
la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Oil 
Yuste.

Situaciones
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales se 
ha servido disponer que a partir 
de esta fecha pase a la tercera 
situación el crucero auxiliar «Mar 
Cantábrico*.

Salamanca 17 de agosto de 
1937=Segundo Año Triunfal.— 
El Almirante Jefe del Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera.

Anuncios Oficiales
Comisión de Obras Públicas 

y Comunicaciones
Examinado e1 expediento instrui

do a instancia, fecha 4 de enero, 
de 1936, de don Benigno Quiroga 
López Vázquez, vecino de Orense., 
solicitando la concesión de un apro 
^echamiento do ciento setenta y 
cinco (175) litros do agua por 'üb- 
guiido, derivados deí no Neira m  
término dei Ayuntamiento db .Lau
cara, provincia de Lugo con des
uno a riego, como compensarlo 
de 34,75 hectáreas de terreno d® 
¿a denominada Vega Grande, de 
Puebla de San Julián.

Resultando que según manifiesta 
su informe er* ingeniero del 

Estado encargado de la confronta
ción, aunque la concesión se soli
cite a nombre de un solo empresa- 
no, se hace así paria comodidad 
«n m tramitación, puasa están inte

resados en ella todos los propieta
rios de la Vega Grande.

Resultando que se ha hecho la 
información publica correspondí en 
to y no se ha presentado proyec
to m  competencia. 7 \

Resultando que las reclamaciones 
presentadas son tres, la primera 
de don Augusto González Leirado 
quo ha sido tenida en cuenta desde 
©i instante que se propone la cons
trucción de un módulo que por 
dicho reclamante se interesa, y que 
las otras dos reclamaciones for
muladas por dofla Esperanza Ro 
dríguez y don Angei López Fer
nández, no encierran ninguna cues
tión de derecho que se oponga tt 
la concesión, puesto que se limitan 
ia esgrimir su derecho de propiedad 
frente a la concesión de servidum
bre forzosa ,y tar* derecho de pro
piedad no ee desconoce con la 
concesión sino que obliga a la co
rrespondiente indemnización.

Resultando que practicada la con 
fortacíón del proyecto presentado 
se comprobó que los datos consig
nados concuerda» sensiblemente 
con el terreno. r

Resultando favorables los infor
mes deí * Ingeniero encargado de la 
Zona Occidental de la División Hi
dráulica del Norte de Espafla, y 
deí Ingeniero Jefe de la misma Di
visión, así los del Ingeniero Jefe 
de ia Sección Agronómica de Lu
go y de la Abogacía del Estado.

Resultando que el aprovecha
miento solicitado no afecta al plan 
de obras Hidráulicas aprobado por 
Reai 'Decreto de 25 de abril de 
1902, ¡ ^  ! ' n

Considerando que las tarifas que 
se proponen para la explotación 
han sido objeto de Información pú
blica, sin que se presentaran re
clamaciones contm ellas.

Considerando que por lo referen 
t© a la concesión solicitada ,se pue
de conceder el máximo de 200 pe
setas por hectárea regada que fija 
la ley de 7 de julio de 1905. i 

Considerando que todos los In
formes son favorables a lo so
licitado y 'que el expediente h* 
isido tramitado con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes. r í . ' !

Esta Presidencia ha acordado:*
1.Q Se autorice á don Benigno 

Quiroga López-Vázquez, para de
rivar hasta ciento setenta y cinco 
(175) litros de agua por segundo 
deí rio Neira, en término de Lftn* 
cara (Lugo) con destino &í riego 
^de 94,75 hectáreas de la Végá 
Grande dé la Puebla de San Julián 
no pudiendo en modo alguno dis
traer las aguas en todo su recorri
do para ningún otro servicio que 
et de riego, ni alterar su composi
ción. 1

2.a Las obras se ejecutarán cotí 
sujeción al proyecto suscrito en 
Puebla de San Julián en 3 de 
enero de 1936, por ei Ingeniero de 
Caminos don Fernando Salorio, que 
sirvió de base ai expedíante, ®n

cuanto no se oponga la las demás
condiciones do la concesión.

3.a Lia presa se situará a unos 
metros aguas abajo deí puente de 
la carretera de la Puebla de San 
Julián a Baralba y tendrá su co
ronación enrasada a siete metros 
y sesenta y cinco centímetros (7,65 
por debajo dei nivel de la cara 
¡superior de la Imposta de este pue¡n 
te, en el paramento de aguas aba
jo.

En ex arranque del canal de deri
vación se ©construirá módulo ,cuyo 
proyecto deberá ser aprobado pre
viamente por Xa División Hidráu
lica del Norte de España ,que li
míte oí caudal derivado al conce
dido. „ "

4.o Las obras comenzarán m  
©i plazo de dos meses, contados 
a partir de la fecha de publicación 
tfe esta concesión en el «Boletín 
Oficial» del Estado., y deberán quo 
dar terminadas en eí de un año, 
contado a partir de la misma fecha

Se ejecutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilancia de la Divi
sión Hidráulica del Norte de E*p« 
fia, que podrá autorizar la Intro
ducción de módificaciones de de
talle que se soliciten y que no 
afecten a las características de es
te aprovechamiento, aprobando loa 
proyectos correspondientes, siendo 
de cuenta dei concesionario los gas 
tos que por dicha Inspeccclónó se 
originen. f . i

Una vez terminadas y previo avi
so deí concesionario se procederá 
la su reconocimiento ,levantándose 
lacta ,en que conste su resultado, 
y especialmente el cau<*ai derivado, 
la referencia de 1» presa, la super
ficie regable, y los nombres de 
los productores españoles que ha
yan suministrado los materiales em 
picados jsin que pueda comenzar la 
explotación del apróvechamiento an 
tes de aprobarse esta acta por la 
Superioridad ¡a propuesta de la  Di
visión Hidráulica del Norte de Es
paña. !

5.a Eí conoesionaflb cuidará en 
todo tiempo de que las obras cons
truidas tengan la suficiente Imper
meabilidad pora que no haya fil
traciones, escapes ni* pérdida da 
agua

6.a Las tarifas máximas que re
girán en la explotación del aprove
chamiento son las siguientes:

El inetro cúbico de agua para 
prados a un cuarto de céntimo de 
peseta. 1

Fí metro cúbico dé agua para la  
bradífjg & medio céntimo de peseta.

El metro cúbico de agua piara 
huerta a un céntimo de peseta.

7.a Queda sujeta esta concesión 
A las disposiciones vigentes sobra 
protección a la industria nacional, 
contrato y accidentes de trabajo y 
demás do carácter social.

8.a L¡a Administración se reser
va eí derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes que sean nec® 
sarios para la conservación de las 
carreteras en la forma que estima 
más conveniente pero eán parjudi-
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ca r Tas obras do la concesión ni í a ^  
explotación del aprovenTiiuntento. f l

(í.fl E l conoosíonailo queda, o b llH  
gado a cumplir Imito en la  mn,s-§| 
f ni colón roí no en ía ©xploíftdónw 
las disposiciones de la vigente le y ®  
clde pc«;u fhivial de 27 do d iciem -1J 
brío de 1907 paro conservación de jJ 
Xas especies . ; TÍ

10 .a E l depósito constituido que 
dará com o fianza a responder dei 
cumplimiento de estas con iliciones,
©i cual será devuelto una vez ap ro
bada ei ácla  de reconocimiento;.

11.a Se otorga esta concesión 
por un período de noventa y nue
ve años, ñafiados los cuales pasa
rán fus obras a su uropkdurt do 
la Conurnklud de regantes que al 
(Bfeeto se comslituya: deiando el de
recho cíe propiedad, sin perjuicio1 
tii© tercero y con obligación de e je 
cutar las obras necesarias para con 
servar o sustituir las servidumbres 
existentes y sin responsabilidad pu
ra  ía Administración por la falta 
o disminución dei caudal concedi
do, cualquiera que sea la causa.

12. a Caducará esta concesión 
por Incumplimiento por parte del 
concesionario de cuaiquiern do es
tas condiciones y en los casos pro 
vistos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquella según ios 
trám ites señalados en la  ley y re 
glamento de Obras Públicas.

L a  Administración podrá Igual
mente d eclarar caducada , total o  
parcialm ente esta concesión, por la  
no utilización com pleta del caudal 
de agua concedido. i

13.a Se  declaran de utilidad pú
b lica estas obras a  los efectos de 
la expropiación forzosa y se Con
cedo l a  ocupación de los terrenos 
do dominio público necesarios para 
las mismas. L as servidumbres lega 
les ,solicitadas podrán decretarse 
una vez efectuadas las notificacio
nes correspondientes ,conform e se 
preceptúa en la instrucción de 14 
&e ju nio  de 1883. ( 1 i

14. a Se  concede .la don Benigno 
Quiroga López-Vázquez ünia sub
vención de doscientas pesetas por 
hectárea regadía, en las condiciones

aue se fijan  e¡n la  ley  de 7 de ¡u - 
o do 1905. v , í ,

Dios guarido a  V. E. m uchos fcflop 
Burgos 29 de ju lio  de 1937. (2 ,a  
Año Triunfal. — E l presidente, 
Mauro Serret. - t s
Sr. Ingeniero M e  de fe División

Hidráulica del Norte de Espaffe

—   -------------------------

Excma. Diputación Provincial de M álaga
La Excma. Diputación en sesión ce

lebrada el d ía 5 del corriente mes 
aprobó el pliego de condiciones que 
Servirá de base al concurro para él 
noubi amiento de Oesfor afianzado 
que llevará a efecto la administración 
cobranza, Inspección y fiscalización 
dei JíesíiuíMq a® Césete» juaisosft»

lê  y wsu recargo de solarla  en los 
año3 1037 a! 1041, ambo** Inclusives, 
ea e'*k dudad y su provincia.

LHtrunte veinte día* hábiles a con 
lar del siguiente al fie la inserción 
de colé anuncio on e l , «Boletín Ofi
cial del Estado», podrán presentará 
solicitudes para el cargo de Ges
tor, en pliego cerrado ajustándose 
la proposición al modelo que se 
infería ni final de este anuncio y 
durante ]a® horas de oficina de to
dos los días hábiles, debiendo acom
pañarse a la proposición ía cédula 
personal dei Interesado y resguar
do de haber con^ittiído en la Caja 
provincial o en la General ik  De
pósito® la flan/a provisional de pe
setas 50.000, en efectivo metálico.

F.I Gestor se obligará a formar lo 9 
padrones de cau las  correspondien
tes af periodo Indicado efectuando 
la cobranza con sujeción a las ta
rifas cu vigor y sujetándote en todo 
a cuando dispone el F ’-tvituto Provin
cial, la Instrucción de cédulas vi
gente, Pliego de condiciones y dis
posiciones que se dicten, debiendo 
asegurar un mínimum recaudatorio 
de 875.135,40 pesetas en lo8 años 
1037 y 1038; de 9Ó0.000 pesetas en
el año 1030; de 050.000 peseta» en
1940 y de 1.000.000 de pesetas en
el año 1941, percibiendo en concepto 
de indemnización y gastos el 15 por 
100 de la total recaudación en pe
riodo vpluntarloí y por él Incremento 
o  m ejora de la cantidad afianzada 
cada año, además un premio comL 
plementarloi del 25 por 100 de la can
tidad mejorada. En periodo efenutlvoi 
solamente percibirá el valor 'ínfe. 
gro de ,1o 8 recargos legales y 'tam
bién el valor de las penalidades reu 
glamentarías.

La fianza definitiva fcerá de pfe. 
setas 150.000 y podrá constituirse 
en c a t iv o  metálico o 25.000 peu 
setas en metálico y 125.000 en hipo
tecas sobre bienes inmueble^ Tíodo 
conform e se detalla en el pliego • 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Di
putación, durante el plazp y hora®' 
ya indicadas y que Integramente se 

(pública en el «Boletín Oficial» da 
esta provincia. t

La duración de este contrato sfctiS 
de dnco años prorrogabas por otrdB 
d nco  y lo« sollcltanteis han de tener 
capacidad legal para contratar con  
arreglo a fes leyes clvIWs y no estar 
lncursos en los ca¡sos de Incapaci
dad que determina el artículo 9 def 
Reglamento de 2 de julio de 1925.

La apertura de pliego18 tendrá lugar 
a las 12 horas dei ¡siguiente d ía  hábil 
al en que termine el plazo de ad
misión de pliegos, en el salón de 
sesiones de fe Diputación bajo  fe 
Fls*$fifeiiéia S e ! sgftof P r ^ w > *  0

Diputado en quien delegue, de un 
Diputado desuñado por la ('omisión' 
Gestora y i(W N otada a quien cor* 
rrefipondá, En dicho acto no se*ha
rá adjuclicacIÓM alguna

Lo® solicitantes podrán ofrecer mo, 
dlficaclones en alza sobre la cantt, 
dad mínima fianzada y en baja res, 
pedo de ios premios señalados a 
favor del Gestor y la Diputación 
procurará hncer el nombramiento en 
la primera sesión que celebre dep„ 
pués de |a apertura de pliego®, te. 
tiendo en cuenta lo que más con
venga a lo8 interesas provinciales 
y reservándose |n facultad de re* 
chazar todas jas proposiciones dejan
do sin efecto el concurso

Para el has tanteo de poderes ^  
designa al Abogado consultor de la 
Corporación don Rafael Ramírez Se. 
rrano.

MODELO DE PROPOSICION
Don... vecino de„,4, y con dom i

cilio en calle... número*., y con cé . 
dula personal que acompaña, en
terado del anuncio publicado por 
la Excma. Diputación provincial de 
Málaga/ para el riombrnmtenfó de 
D estor' afianzado para la administra, 
dón y recaudación del Impuesto de 
cédulas personales en la dicha ciu
dad y ‘su provincia, su Inspección 
y fiscalización^ iodo bajo las condi
ciones fijadas en el pliego que col 
nozco y por lo® años 1937 al 1941j 
am bos Inclusives, .solicita en el con
curso anunciado el nombramiento de 
G estor obligándose a cumplir todaflr 
aquellas y proponiendo las bonlflU 
caciones o  mejora» siguientes:

(Se detallarán las mejora» en 
mínimum afianzado y en !o s premios* 
por año» o por todo él tiempo dé 
duración del contrato, o Se dlrl 
que sin modificación alguna aoep. 
tándo»e el mínimum y lo» premloH 
establecidos).

Techa y firma
Lo que se hace público paria 

neral conocimiento.
Málaga 7 de agosto He 1937.»-H 

Presiden te* M. Domínguez.—P. A- dtf 
la C. O /  Ei Secretarlo* FranQsflOí 
Eccasisi

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de com pra de riionedaa 

publicados el día 24 de agosto de 
1937. de acuerdo coir las disposi
ciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Francos...............................  83‘25
Libras 11 « « i  é U  *  ^ 0 í i  » i  H  M  42*46
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Dólares................................ 8*58,
Liras.............................., ..........  45‘15¡
Francos suizos.-.....................  196*35
R eioh sin ark . . . . .................... 3*45
B elgas........................................  144*70
F lo r in e s ................................... 4*72
E scudos.....................................  38‘60
Peso m oheda le g a l   2 ‘65
Coronas ch e c a s .....................  30 ‘00
Coronas su ec a s .....................  2 ‘19
Coronas n oru egas................  2 ‘14
Coronas dan esas..................  1*90
DIVISAS LinilICS IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DISFINITIVAMIÍNTIS
F rancos................ - ..................  41*55
L ib ras........................................ 53*05D ó la res ............................  10*72
Francos su izo s.................   245*40Escudos................................ 48*25Peso moneda legal  3*30

A n u i d o s  p a r t i c u l a r e s

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
TOLEDO

Habiédose extraviado el resguardo de depósito Transmisible número 10.614, ¡a ¡nombre de la Comunidad de Religiosas Franciscanas de Fuensalida, por pesetas nominales 51.500, en títulos de la Deulda Amortizabíe ¡al 4 por 100 Emisión de 1935v &e anuncia ai público por primeria vez, para que jai que, se crea con. derecho a recia mar, ío aerifique dentro del plazm de un riíes, a contar desde la fecha de inscripción de este "anuncio, según determinan los artículos S.Q , y  41 de! reglamento vigente dei Banco de Espaflla, advirttéta- fiose que transcurridos dicho plazo sin redamación alguna, la Sucursal expedirá ef correspondiente dupü- catjo de dicho resguardo, anulando lei ¡primitivo y quedando exento de toda respouaabiíidj&d. f ' 1 <Toledo 10 de agosto de 1937, (2.o ano triunfal).—P. El secreta- rto, E. Ijeniion-Hunt. 1 ^  ' i

Habiéndose extraviado el resguarw  de depósito Transmisible ¡número 9.257 ,de pesetas nominales 29.000 m  títulos do la Deuda Amor tlzahte tal 5 por 100, Emisión de 1927 4n Impuestos, ¡a nombre de* fion Atílano Sánchez Téllez, y do fla Jvam Burgos Ciafvo. Indistintamente s$ Juncia t£d público por primera vez fmm que m que so ere* too. brecho u recíemnr, lo ve i riflque dentro del pla*o de un I mes, a coiitar desde V  fecha de la prtmora Inserción tk ó? te anuncia gn los diarios ^Boletín OfHal* 
t í a i  E s t a d o ,  iaD & j í ü  ¿ g  fc

(el «Alcázar de Toledo», según determinan los artículos 4.o y 41 del Reglamento vigente del Banco de España; adviniéndose que transcurrido dicho plazo sin reclarrm- % ción alguna ,1a Sucursal expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo ,anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad. ^ !Toledo 10 de agosto de 1937. (2.0 año triunfal).—P. El secretario, E. Lennon-Huní. !>  ̂ i

Habiéndose extraviado los siguíentes resguardos de depósito humeros 2.342 y 9.567 de pesetas nominales 22.500 y 11.000, en títulos (de la Deuuu Perpetua. ia\ 4 por 100 Interior y Cédulas del Banco Hipotecario de Fimaflia af 5,50 por 100 respectivamente, ambos a nombre de doña María de los Angeles Fariñas Estóvez, so anuncia ai público por primiera vez, para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha de la primera inserción de este anuncio en los diarios «Boletín Oficial» dei Estado», «Diario de Burgos»* *y el «Alcázar de Toledo», según de .terminan ios artículos 4.ü y 41 dei Reglamento Vigente del Banco üe España; adviniéndose quetrans curado dicho plazo sin reclamación alguna, la Sucursal expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anidando el primitivo yi quedando exenta de toda responsabilidad. v \   ̂ i
Toledo 10 de ágosto de 1937. (2.q año 'triunfal).—?. El secretarlo, E. Lennon-Hunt. ^  ¡ ¡

BANCO CENTRAL
El Banco Central- Sucursal de Málaga, expidió en fecha Ó de ~jullp> de 1932̂  a favor de don Bartolomé Payera* Lllnás y doña Catalina LIL nás Morey* fndlstínlamentie, con el número 13.044/521, un resguardo de depósito correspondiente a pesetas nominales 5.000 (cinto mil) de Deuda Amortizabíe del Estado M 5 <yo* emisión de l.o de octubre de 1>926 en un tfulo Serie C número 16731, como asi misma en fe- cha 20 de diciembre de 1Q32 expidió ostro resguardo a favor de los men clonado^ señoreé con el número 

13.126/521 amparando peseta# nominales 2.500 (do# mil quinientas) de la Deuda anteriormente citada cu un titulo Serle B* gúmero 14884.Habiéndose solicitado un duplicado) de cada uno de elios^por extravio ¿te lo® primeros* ¡Se anuncia al público por una vez para que, «i alguno 
fie cree con 'd^recHp a reclamar, lo 
verifique en el término de do# meses.

contados desde la s fecha de esíe 
anuncio.« Transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, s*e expedirán 
los duplicados, quedando anulado1* 
lo* primitivos, y exento este Banco de toda responsabilidad.

Málaga 7 de agosto de 1937. — 
Segundo Año Triunfal.—El Director,. 
Antonio Hurtado Sánchez.

Administración de Justicia

ED ICTO S Y  REQ U ISITO RIA S 
H e r v á s

El Juzgado de primera instanfcia do eista Villa de Hervás y  su Partido, ©n providencia dictada el día de hoy en las diligencias preparatorias de e¡ecu-~ fcióin promovidas por el Procura Idor aon Primitivo Martín Sánchez, en nombre y repr&sen tildón de doña Peldra Hernández jRiecio, doña Bibiana., doñé Ilde- ifonisa, doñia Carm©ns don Vaile- riano y doña Trinidad Hiamán-r dfiz y Hernández, ien concepto de herederos de don Román {Hernández Garrido, contra do|tt Aurelio Alonso Pascual vecino Zarza d® Granadilla, hoy en? y médico titular que fué de • ignorado paradero, sobre reconocimiento de firma y certera üe deiudav en su casov Ka acor dado «se cite por tercera y  ú(l- ¡tima véz, por medio de éstaf cédula, quie sérá fijiáda en P  tablilla di® anuncios de estele Juzgado ie insertará en el «Bol© tía Oficial del Estado»» y en él da esta Provincia, a don Aurelio Alonso Pascual, par13 qu© comparezca en dicho Juzgado(comparezca ep. dicho Juzgado fel día primejro d© SepUiembre ^máximo y hora d© las ©mea, a fin d© que bajo Juramento in decisorio reconozca la legitUv* midald d© la firma y rúbrica qtuia con sunombr© y primeir apellido aparece ®l pié del do- ctimento pT la'lo d© chó ijto ollrfri gado ten JariUa el ^ da  ̂Abril da 10366, en ©P qua conftosta ¡sieren deber a don Román Hernández Garrid© la cantidad de tres mil ochocientas pesetas, bajo *mercil4mfento dejjcn©r|e pop confeso si no comparaci©is©.,'
 ̂ Hervás a 16 de agosto ÜB 1937.Segiuido Año T riu n fa l—El- S©cr©!ario Judicial^ Nlcopaifldiei "■> IG. Gaffiardoi 1 .-¿í



Boletín Oficial del Estado.-  Burgos 24 de agosto de 1937.- N ú mero 308

C a la ta y u d
Don Lui-s CosicuUueia y Arca- 

razo, Juez de primera ins
tancia e Instrucción de Cala
tayud y su partido e inslruc 
tor del expediente que sé dirá: 
E¡n virtud de io acordado en 

el expediente que bajo 61 nú
mero 262 de 1937 triara to por 
designación de la Comisión Pro 
vlncjal de incautaciones, contra 
don Mateo Gil Vicente,, 
v e c in o  de Santa Cruz 
die Grío y actualmente en 
J«norado paradero., páfá decla
rar administrativamente la res

Eonsai'iüdad civil que se le. d© 
e exigir como consecuencia de 

su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita ami
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 

' la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente ai día 20. 
por medio del presénte edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en >el de 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del’ presente en dichos perió
dicos oficiales, compare/xa an
te esté Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto _ estime procedente, 
bajo apercibimiento qu© de no 
comparecer le parará ©1 perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Calatayud ia 2 de 
agosto de 1937.—Segundo afto
triunfal.—Lilis Cosculluela.—El 
Secretario Judicial, Justo Ló
pez.

Don Luis CoKicuUuiela y Arca- 
razo, Juez d© primera inis. 
lancia e Instrucción de Cala
tayud y su Partido e inslruc 
tor det expediente que sé diré. 
En virtud ¡tu Jo ^acordado en 

el expediente que- jmjo él nú»
• m & ’ o  2 6 3  4 »  vxXPC c d t o  s o  r  

designación de la ('.omisión Pro 
vlriclal de Incaul aciones, contra 
don Brutio Cubero Gíinc- 
inoí,; vecino <ie Santa Cruz 
día Grío y «dualmente él? 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 

;.bon«al)ilidad civil que se le d© 
•pe éxlgir como consecuencia de 

oposición ai triunfo del Mo 
cimiento Nacional, se cta a di
cho Individuo, en cumplimiento!

de lo 'dispuesto en la orden da 
la Junta Técnica del Estado fe
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente ai día 20, 
por medio <icí presente edicto, 
que se insertará ©u ©1 «Boletín 
Oficial del Estado» y en el d© 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de oclfo días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento qu© d© no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado ©n Calatayud a 2 de 
agosto d© 1937.—Segundo año 
triunfal.—Luis Coscullueia.—El 
Secretario Judicial^ Justo L6- 
pez. l>

Don Luis Cos'culluela y Arca- 
pazo, Juez d© primera ins
tancia e Instrucción de Cala
tayud y su Partido e instruc 
tor del expediente qu© sé dirá* 
En virtud de lo 'acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 264 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vineial de Incautaciones, contra 
don José Zahoz Gim©^'
mo, vecino d© Santa cruz
de Grío y actualmente en 
inorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se le de 
be exigir como consecuencia de 
su oposición af triunfo dd  Mo 
vimiento Nacional, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficiar del mis 
mo correspondiente ai día 20. 
por medio del presente .edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado* y en el de 
esla provincia, a fin de qu© ©en 
tro del término de orí) o días 
(hábiles, siguientes y  ¡a inserción 
del protíent© bu dichos perió
dicos oficiales, comparezca áte
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento qu© d© no 
comparecer I© parará el perjui
cio a que hubiere lugar fin de
recho.
, Dado mCgiatayud a 2 de
agosto de 1937.—-Segunido afila

triunfal.—Luis Cosiculluelia.—El 
(Secretario Judicial, Justo Lói- 
pez.

Don Luis CosiquUuela y Arda- 
razo. Juez de primera ins
tancia e instrucción de Cala
tayud y su partido e instruc
tor del expediente qu© sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 265 d «1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vineial de Incautaciones,, contra 
¿do» Santo|s¡ Piablo Gime- 
no, vecino de Santa Cruz 
de Grío y actualmente ep 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res

Eonsabilidad civil que se I© d® 
e exigir como consecuencia de 

su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, se cita a di
cho individuo..pn cumplimiento 
de lo dispuesto ©n la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
¡cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial d©t mis 
mo correspondiente al día 20. 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el d® 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término Se ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del' présente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen- • 
sa cuánto estime procedente, 
baio apercibimiento que d© no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Calatayud a 2 de 
agosto d© 1937.—Segundo año 
triunfal.—Luis Cosieulluela.—El 
Secretario Judicial, Justo' Ló
pez.

Don Luis Cosculluela y Ardar 
razo, Juez1 die primera ins
tancia e instrucción de GaLa- 
íayud y su partido e instruc
tor deí expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente qu© bajo ét nú
mero 18H» dé 1037 tramito por 
debilitación de áá Comisión Pro 
doíii Manuel Barranco Mo  ̂
beaó, vecino da Santa Cruz 
dé Grío y actualmente ©p 
de Calatayud, actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente ¡a res t 
ponsabilidad civil que se 1© d® i 
be exigir como consecuencia de j 
Su oposición al triunfo del Mo
vimiento Naciotiáf, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento
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Ele lo Üfspuesto feo la orden, de 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo úlUijjp, inser
ta en éi Boletín. Oficial del. mis 
mo correspondiente al rifa 20. 
por medio deí presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial dei Estado» y en ei de 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del' presente en dichos perii-, 
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará él perjui
cio a que hubiere lugar en derech

Dado en Calataviud a 2 de 
agosto de 1937.— Segundo año 
triunfal.-—Luis Cosculíueta.—El 
Secretario Judicial, Justo L&- 
pez. 11

San S ebastián  
Don Agustín B. Puente Veloso, 

4J»éz especial número 3 tje In
cautación <Je bienes de la pro
vincia d® Guipúzcoa,
Hago saber que poür este Juz

gado se siguen expedientes dé 
pesponsabilidiaid civil:

Núm. 44, contra do» pablo 
Eguibar Mimítav vecino de An- 
doaia.
1 Núm. 45* coiofira do» Ignacio 
ITolosa San Sebastián», vecino de 
fdiem. 1 1

NÚm. 46, contra don Evaris
to Barrióla ZéPoaip, vecino de 
ídiem.

Núm. 47, contra don Lncianoí 
Pastor A»ibarro, vecino de id.

Núlm. 48, contra don Joaquín 
Bermejo Ruiz, vecino de id.

Núm. 49, contra d<¡(tl Juan 
Navarro Layarte, vecino de id.

Núm. 50, contra don José Ar- 
miendám Baitu' vecino de T i 
losa. 1.

Núm. 51-.contra don Doroteo 
Ciamuz Aguínaga, v©cido de id.
> Núm. 52, contra don Antonio 
Labayen Toledo, vecino de id.

Núm. 53, contra don Juan Mu 
ftdz Lasa, vecino de id.

Nútm. 54, contra don Pedra 
1 Aguirre Vaquero, vecino de id 

Núm. 56, contra don Blas L¡a. 
báün Otamendi, vecino de Jd.

Y por el presente que se In- 
sertafá en el Boletín Oficial del 
Estado y provincia, se cita, lla
ma y emplaza a las expresadas 
personas para que en el tér
mino de ocho días hábiles com
parezcan personalmente o por 
escrito latutie este Juzgado espe
cial, sito G» él edificio d6 |a  Au

diencia provincial dd esta du
dad piara que aleguen ,y prueben 
¡e» su defensa lo que estimen 
pertinente y con ios apercibi
mientos de ley.

Dado ¡eti San Sebastián a 10 
de agosto de 1937. — Agustín 
B. Puente—El Secretario judi
cial

Don Agustín B. Puente Veloso. 
Ju«z éspeeial número 3 de In
cautado» de bienes dé la pro
vincia de Guipúzcoa.
Hago saber que por este Juz

gado ¡se sigue» ¡expedientes ’dé 
responsabilidad civil;

Núm. 57,. contra don Antonio 
Lábadfa Oíámeiadí, vecipo de 
Tolosa.
• Núm 53, cu»Cra do¡ú Cándido 
Abad EchAva, d» id 

Núm. 59,. contra dotv Antonio. 
Agurréi E¡¿íifi¡a, de id.
1 Núm. 60, contra don, Victo-
rio Lrnudia Otegui, dé id.

Nútu. 62.,, cí aíra dfys Ensebio 
Victoria Otegui, de id.
. Núm. til, contra don Juan, 
José Sasíainj Arsnaga. de id.
■ Núm. 35. coátra don Grego- 
Grio G¡ai i» Uzquia de id.

Nútm. tío, contra do» Francis
co Zumel» Eabaleta, de id. .

Núm. 99, contra do» Luis Sé* 
(sé Zulacóla, de id.

.Núm 70. .«jomtm do» Pedro 
Arraiaa Huirte, de id.

Núm. 71, contra doña Josiefia 
Irastorza Otegui, de id. 
v Ñúm. 72, contra don Miguiel 
EchaiTi Urriz¡aiv de id.

Y por el présente quie se fin- 
isiertiará én, el Boletín Oficial del 
Estado y provincia, se cita, lla
ma y emplaza a las expresadas' 
personas para que en ei tér
mino de ocho días hábiles com
parezcan personalmente o por 
Escrito ¡a»te este Juzgado espe
cial, ¡sito en. leí edificio de lia Au
diencia provincial dé ¡esta edu- 
jlad piara que ¡aleguen y pr uebe» 
léñ su déteosa lo qué estimen 
pertinente y con los apercibi
mientos dé íey.

J>ado ien San Sebastián a 10 
fié agosto dé 1937. — Agéstín 
B. Puienté.—El Secretario judi
cial

Do» Agustín B. Puente Veloso 
Jiu.ez especial número 3 de In
cautación. d¡e biénes dé la pro
vincia dé Guipúzcoa.
Hago saber qué por este Juz

gado se  siguen expedientes dé 
responsabilidad civil:

Núim. 105 conli'íi don .Ricardo 
'Aituc OrcaiyU'guí vecino de To~ 
losa; núm. (.03 contra don  
Francisco O chandom ia Erpaz- 
ti, de id; núm. 1U7, contra don  
Pedro O chándole»» Guicoeclié* 
ílc id; núm , 103, contra do» b »  
cío Lteítifída Iz&guuTe, dév &d; 
■Mu 11. 113, c¿ntua dmt Hilario ¿ u
billaga Unzuéta, de Salina» dé 
Léniz; ¡núm. 115, contra do» 
Ma»u¡e] Ecba.e ZahAléta, de id; 
»úm, 116 , coinra don Gerardo 
Zubiilaga y Araiua, de id. ¡nújm. 
1Í7 contra don Valentín Léma- 
rain fjeibar, de id; núm. 117 
contra dan José Salteria». Ei- 
goib-u*. Jr id.

V p. ;- ei présenla que se in- 
sérfcrá *■"' ei Bulé tía Oficial del 
Esbviu v i-.i-ovincia, .se cita, lla
ma y emplaza a jas expresadas
pénst. ;¡ ¡y; para qué en el tér
mino tte ocho días hábilés com- 
pa¡n‘/.1cai personalmente o por 
■esci.de. •••.te esté Juzgado espe
cial. vio éa el edificio dé J¡a Au¡- 
IdíieaeiH ¡rovincial dé esta d u 
dad í̂ Ar-í•' qU-i 3 blegum  y  pruebe» 
te» su . v;.¡;^a lo que estime» 
pertiu y co» lo® apercibi- 
miemt¿ks ..‘- tey.
„ J3i3 vi > -*v t Sá» Sebastiá» » 13 
0e agosí de 1937. — Agustín, 
B. n i 5 -EX Secretario jiudi-

ícial : i,

P‘ravla

En vHbv 10 díspuesto por el 
señor ‘ fe  Primera Instancia de 
esta villa <1$ Pravia (Oviedo), desig. 
nado para ia Instrucción del expe. 
diente con el fin de declarar admL 
nistrativamente la responsabilidad cU 
vil que deba exigirle a don Aurelio 
Navas, vecino de Prahua1 co
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del O ôrlo^o Movimiento Na. 
clonal, se cita por medio de la pre. 
«ente cédpla a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el Jugar antes 
dicho y cuvo a'dual paj'adero se des- 
conoce> para que en t\ término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o 
por escrito donde pueda alegar en 
su defensa lo que estime necesario  ̂
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifica.

Pravia a 7 de agosto de 1937.-— 
Segundo Año Triunfal.-^ Secretario  ̂
Basilio- §erra.

En virtud (je K> dispuesto por él 
señor Juc* de Pilmera Inmune}?
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esta villa de Pravla (Oviedo), desig
nado para la instrucción del expe
diente con el fin de declarar admi
nistrativamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a don José Mar 
tínez Bances (a) Cuco, de Prahua, co 
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo djel G loboso Movimiento Ptau 
donal, se cita por medio de la pre
sente cédula, a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero se des* 
conoce, para que en el término de 
ocho, días hábiles comparezca aote 
éste Juzgado, bien personalmente o  
por eSctilo, donde pueda alegar en 
su defensa lo que estime necesarto, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifica.

Pravia a 7 de agosto <Jc 1937.— 
Segundo Año Triunfal.*—El Secretarlo* 
Basilio ^ r r a .  v

En virtud de lo "dispuesto por eí 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta 'villa de Pravia (Oviedo), desig
nado para ¿a instrucción del expe», 
diente con el fin de declarar admi
nistrativamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a don Francisco 
Couso Villamil, vecino de Prahua, coq 
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
'tuvo su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero se des
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien persqnalrriente o 
por escrito donde pueda alegar en 
su defensa lo que esilme necesario,, 
bajo apercibimiento, de lo que haya 
lugar si no lo verifica.

Pravia 3 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario* 
Basilio Serra.

En virtud , de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), deslg. 
nado para la instrucción del expe
diente con él fin de declarar admi
nistrativamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a don Angel Fqr 
nández Cuerro, vecino de Piahua, co* 
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del Glorjoso Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo Su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero *e des
conoce, "para que ea «1 término de 
Ocho djjas hábiles comparezca ante 
éste J u z g a d o *  bien personalmente o  
j k ír  escrito^ donde pueda alegar en 
tu detona* la qqe estime necesario»

bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no loi verifica.

Pravia 3 de agosto ¡de 1937.—- 
Segundo Año Triunfad.—El. Secretarlo* 
Basilio Serra.

En virtud de lo cyspuesfo por el 
señor Juez de Primera Instancia da 
esta villa de Pravia (Oviedo), «fesig. 
nado para la Instrucción del expe
diente con el fin de declarar admL 
nistralivamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a D. Angel Gu
tiérrez Fernández, de Prahua, co
mo consecuencia de lá oposición di 
triunfo del piorio$o Movimiento Na* 
donal, Be cita por medio de la pre* 
■sente cédula a dicho Individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antea 
dicho y cuyo actual paradero se ‘des
conoce, para que en el término de 
ocho djas hábiles comparezca ante 
éste juzgado* ^bien personalmente o 
por escrito^ donde pueda alegar en 
su defensa lo que estime necesario^ 
bajo apercibimiento de \q que haya 
lugar si no lo verifica,

Pravla 3 de agosto de 1937.—  
Segundo Año Triunfal.— El Secretario* 
Basilio £erra.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), desig
nado para la instrucción del expe
diente con el fin de declarar admi
nistrativamente la, responsabilidad ci
vil que deba exigirse a don José 
Cuervo Cuervo, vecino de Prahua co 
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes • 
dicho y cuyo actual paradero se des
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o 
por escrítov donde pueda alegar en 
Su defensa lo que estime necesarló, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no J o , verifica.

Pravia 3 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario* 
Basilio,Serra.

En virtud de lo dispuesto por 
-el señor JuOz de primera fnft- 
lancia de esta villa de PravP 
(Oviedo) designado piara la insf- 
trueciósn del expediente!, con eí 
fin de declarar aiJpiinifstraUvO- 
mente ia i^sponwbilidad civil 
guie deba axigirw a dqn 
iim$ Quinto* victos, fm*

Muía,* Como oom̂ eouietnjda aq 
la* oposición tal triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacíonsl, -sta 
cita .por medio de la presentía 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar &n 
tes dicho y cuyo actual parada. 
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles) 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por asicrl 
to* donde pueda ial,egar en su 
defensa lo estime necésario 
bajo apercibimiento ele io que 
hay a lugar tsi no lo verifica.

Pravia 8 de agosto de 1937.— 
¡Segundo año triunfal.—El Sen 
dietario, Basilio Steiroa,

En virtud He lo dlspuiaslto pon 
el señor Jufcz He primera 
lancia de ¡esta villa de Pri&via* 
(Oviedo) designado para la in,& 
ttrucción del expediente con e* 
fin de declarar administrativa* 
fcnente la responsabilidad dtvfij 
que deba exigirse a don Alfredo 
Fiemándiez, Tirador, vecino de 
JPnahua, cbmo consecuencia da 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, se 
cita por medio de la presente 
(cédula ia dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar tan 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por §scri 
to. donde pued(a alegar en su, 
defensa lo que estime ptecésarío 
bajo apercibimiento de lo que 
hayia lugar si no lo verifica.

Pravia 6 de agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal—El Se
cretario, Basilio Serra.

■» En virtud de lo 'dispuesto por 
el señor Juez de primera tns<- 
tancia de esta villa de Pravií* 
(Oviedo) designado para la insi- 

«trucción dei expediente con ef 
fin de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
que deba ©xígir¡se a don Fnancis 
co Alonso García (aja) El 
OaUardo, vecino de Piia- 
huaj como; consecuencia de 
la oposición ¡al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, $¡8 
cita ñor medio de la presenta 
cédula la dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar fen 
tes dicho y cuyo actual panade
ro se desconoce, para que en el 
término ocho 01 WbJtal
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comparezca anta ésto Juzgadlo 
bien personalmente o por eaeri 
to, donde pueda ial©gur coa ¡su 
defensa lo que esjlime pecés&rio 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica.

Pravia 0 día agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Sa> 
Brotarlo, Basilio Seproa,

En virtud da ío disnntesfto po» 
M «©flor Juez de primara &,su 
tonda de esta villa d« Pravl« 
¿Oviedo) designadlo para la insk 
(rucclón del expediento con el' 
fin de declarar administrativO- 
mente la ¡rnsponsiabllidad civil 
qiuiQ deba exigirse a do» 
•fia Cándida S'alias (la, Da 
VQajididoinA, vecina de Pra*

raj como consecuencia de
oposición ®J triunfo del Glo

rioso Movimiento Nacional, sle 
cita por medio de la presente 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar un 
les dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles/ 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde pueda alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bajo apercibimiento de lo quie 
haya lugar si no lo verifica.
* Pravia 6 de agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El S©- 
cretario, Basilio Sema.

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Ju®z de primera ins
tancia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expediente con ex 
fin 'de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
quet deba exigirse a ¡don 
Matías Coíada, y&cino de 
Prahua, como comisecue¡nci;a de 
la oposición ial triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, sle 
tita por medio de la presenta 
cédula ia dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar ®n 
les dicho y cuyo actual'parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles! 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde puoiia alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar sí no lo verifica.

Previa 3 de agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal,™ o Se* 
ornarlo, Basilio Sema,

En virtud de ío dJepuesiío po¡n 
,teí señor Ju©z ,iJo primera m,si- 
ftanciia de esta villa de Pravia 
10viudo) designado piara la insi- 
iruecíón del expediente con el 
Jín do declarar ¡administrativa. 
’ mente la responartibilídad civil 
qute dieba exigirse a  don 
Francisco Fariñas, vecino ¿Te 
PmbuF, como comsoouencia día 
la oposición ial triunfo del Glo- 
riosói Movimiento Nacional, s|a 
pita por medio de lia presenta 
ipédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en ©1 lugar ian 
¡tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles) 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por asterí 
to, donde pue^a alegar en su 
defensa lo qu© estime ¡necésario 
bajo apercibimiento d® lo que 
haya lugar si no lo verifica.

Pravia 3 de agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se
cretario,, Basilio Serca,

En virtud de lo dispuesto pon 
er señor JuBz He primera iusy 
Jbancia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expediente con ef 
fin de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil
que deba exigirse a don José 
iBosil Bosil, vecino de Pra- 
bua,, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, s|e 
cita por medio d© la presarte 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar on 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles) 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por ewcri 
to, donde pue^a ¡alegar en su 
defensa lo qu© estime necésario 
bajo ¡apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica.

Pravia 3 d© agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesito por 
©1 señor Juez de primera ms- 
,1 ancla de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la in$- 
Íruccíón del expediente' con ef 
fin de declarar ©((ministra, ti va- 
mente la r®9pon:Pbilidiad civil 
teme defla exigirlo a doflja Floren 
tina Menéndez VHiarón, vecinja 

¡Ule Pmhü»a<»?»iwt?ieaw*aei,a!da

la1 oposición la! triunfo del Glo
rioso Movimiento .Nacional,. s® 
cita por medio d© 1© presente 
’déduíu ia djclio individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar ün 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se deaconoc®, para ¿pie en ©1 
término de ocho días hábiles) 
comparezca onl© ©sle Juzgado 
bien personalmente o por. esteri 
to, donde pueda alegar en su 
defensa io que estimo necésario 
bajo apercibimiento d© lo .que 
haya lugar si no lo verifica, 

pravia 3 d!© agosto di§ 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Sak 
cnataríofc Basilio Serca,

Borja

Don Rafael Guerrero Qlabert, Ju ta  
de Instrucción de Borjcq, e lnS- 
tructor del expediente que 8e ex. 
presará.
Hago sá&er: Que en el expediente) 

que instruyo a virtud de designa
ción hecha por la Omisión Provin
cial de Incautaciones con el n.o 108 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba exi
girse a don Nicolás Dolado de 
Francisco., vOeiuo de Litago hoy 
en ignorado parqdero, por Su opa; 
siCión al triunfo del movimien

to nacional y a virtud de lo que 
dispone el artículo 4.0 de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado 
¡citar a dicho expedientado por me--' 
dio del presente que se insertará 
en el «¡.Boletín Oficial del Estado», 
requiriéndole para que dentro del 
término de ocho días tiábiles, com
parezca aquél ante este Juzgddo y 
referido expediente, personalmente o 
por escrito donde pueda alegar y 
probar en tu defensa lo que estL 
me procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 

a que. hubiere lugar en derecho.
, Diado ©¡n Borju ;a 12 de Agos
to de 1937. Süegomido Año Trlun 
fal.—El Juez de Instrucción, 
Riafaei Guerrero.—El Secretario 
Carmelo Mollas,.

Salam anca
Juzgado especial tíie Incautación 
\ de bienes por ¡el Estado d© 

Salamanca.
Por el presente se cita y na* 

qtuierc ¡a Juan Andrés Muga xi©t* 
redero „para q,ue en el término 
id® ocho días, comparezca p a r 1 
isoinalrnemto o por escrita an
te este Juzgado, sito cía ©l POc 
lacio dio Justicia, ¡a fin de qufl 
alegue y pruebe ©n su diefeinr 
nia IqBroc'odwle, apercibidlo, dfl

3023
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Dañarle el perjuicio , ¡ai que 
haya lugar; pu©s asi lo he acor* 
dado ¡jm el expediente núme
ro 52 para declamar administra-' 
ti v am en Le la respons a bilidad ci
vil qu© determine el decreto," 
ley de Lü de enero del co
rriente año,

Salamanca 14 de agosto de 
1937.—El Juez especial, Manuel 
Vázquez Tamames.

Juzgado especial de Incautación 
de bienes por el Estado de 
Salamanca, 

i Por el nreseinte s© cita y  rer 
quiere a Emiliano Aroeníllás Ro 
oríguez ,para que en el término 
de ocho días,- comparezca per
sonalmente o por escrito an
te este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, a fin de que 
alegue y pruebe en su defén- 
sa lo  procedente, apercibido de 
pararle el perjuicio que
haya lugar; pues así lo lie acor
dado qn el expediente núpié- 
ro 2 para declarar administrar 
.tivamante la responsabilidad ci
vil que determine el decrétor 
ley de l.o de ©mero del cor5 
rriente año.
; Salamanca 14 de agosto de 
1937.—El Juez especial,. Manuel 
'Vázquez Tamames.

Juzgado” esp^iaí^^ffiajutiaSón 
» de bienes por el Estado de 
i Salamanca.

Por el presente se cita y rer 
quiere a David Criado! 
Núficz, para que en el término 
de ocho días, comparezca per
sonalmente o por escrito an
te este Juzgado, sito en el pa
lacio de Justicia, a Rn de que 
alegue y pruebe en su defen
sa lo procedente, apercibido de

Sararle el perjuicio a jju e 
aya lugar; pues así lo he acor

dado ep el expediente nqimé- 
ro 14 para declarar ¡ariministiiar 
.tivamente la responsabilidad ci
vil que determine el decrétor 
ley  de 1.a de enero del co  ̂
rriente año.

Salam®noa 14 de agosto de 
1937.—El Ju©z especial, Manuel 
Vázquez Tamames.

■Juzgado especial da Incautación 
de bienes por el Estado de 

v Salamanca.
' por el presente se cita y re- 
quiera a Juan Manuel Frauíé

‘Garlos, para qu© en el término
de ocho días, comparezca per
sonalmente o por escrito an
te esto Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, a fin, de, que 
alegue y pruebe en su defén," 
isa lo procedente, apercibido de 
pararle el perjuicio ¡a que 
haya lugar; puies así lo he acor
dado ¡en ¡el ¡expediente mimé- 
ro 20 para declarar administra
tivamente la responsabilidad ci
vil qu© determine ©1 decréto- 
ley de 1.a de enero del cor* 
rriente año.
i Salamanca 14 d© ¡agosto de 
1937.—El Ju©z especial, Manuel 
Vázquez Tamames.

\

Juzgado especial de Incautación
d© bienes por el Estado de
Sialamánca.
Por ¡el presente sie cita y rer 

quiere a Juan Domínguez Or- 
diales, para que en el término 
d© ocho días, comparezca per
sonalmente o pote escrito an-¡ 
te ¡este Juzgado, sito en el Par 
lacio d© Justicia, ¡a fin de que 
¡alegue y pruebe en Su defép- 
$a lo  procedente, apercibido da 
pararle el perjuicio a que 
haya lugar; pu©s ¡así lo he acor
dado e¡u ¡el ¡expediente núfné- 
¡ro 23 pira de'clanar administrar 
,tivam©nte la responsabilidad ci- 
y il qu© determine ¡el tíecréfcr 
liey de 1.a id© enero del cor* 
rriente año.

Salamanca 14 d© agosto de 
1937.—El Juez especial, Manuel 
Vázquáz Tamames.

Juzgado especial de Incautación 
* tí© bienes por el Estado d©

Salamanca.
Por ©1 presente se cita y  re

quiere a Faustino Riol Ordu- 
jfi©z ,para que en el término 
tí© ocho días, comparezca per
sonalmente o por escrito an
te este Juzgado, sito en el pa
lacio d© Justicia, a fin de qu© 
alegue y pruebe en su defén"1 
®a lo procedente, apercibido d© 
pararle el perjuicio ¡a que 
haya lugar; pues ¡así lo he'acor
dado en ejl expediente núimé-— 
j-o 60 para declarar administrar1 
tivamiente la responsabilidad ci
vil qu© determine ©1 decrétor 
lev de 1.a d© (fajero del cor 
Irriente año.

Salamanca 14 d© ¡agosto de 
1937.—El Juez especial, Manuel 
Vózgu©* Tam«n»e*.

Zaragoza
Don Angel Miranda Cor til las. tna- 

gistrado, juez de. instrucccion del 
Juzgado número 1 de esta ca
pital.
‘Cor el presente edicto se d ía a 

Francisco Adán Montañés, Níeolá* 
Aparicio Cortés, Agustín Principe 
Altnorln, Francisco Martínez Puyó
les y Victoriano Bolsa Montañés, ve 
cinos que eran da La Puebla de 
Alflnden, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en eí término de 
ocho días contados desde el si
guiente al de ia inserción del pie- 
senle en leste periódico oficial Jf 
que sean hábiles ,comparezcan per
sonalmente o por escrito para (le
gar y probar e nsu defensa lo que 
estimen procedente, en el expe
diente que se instruye con ei nwnO- 
jro 112 de 1937 para declarar ad
ministrativamente la responsabili
dad civil que se deba exigir a lol 
mismos ,<5omo consecuencia de su 
oposición al triunfo del Movimien
to Naciomal, apercibiéndoles que de 
¡no hacerlo les parará el perjuicio 
a  que hubiere lugar. ' ,. ■

Diado en Zaragoza a 10 de junfo 
de 1937. — Angel Miranda. — El 
secretario, P. O., Vicente Isae.

Soria
D. T. Frajxcisco Pér©z Amara, 

Jiu©z de Primeria Instancia y 
tí© Instrucción de esta Ciú- 
tíad y su partido y especM 
Instructor d©l expediente d© 
que se hará mención.
Hago saber: Que en exp© 

tíi¡ente qu© instruyo, con ©1 nú!- 
miero 12L sobre declaración de 
¡responsabilidad civils a virtud 
Ü© designación da la Comisión 
tí© Incautación de bienes de ©i 
ta Provincia, ¡entre otros contr» 
Felipe Alonso Maartfnez, vecino 
del pueblo d© la . Alameda, en 
©ste Partido, hoy en ignorado 
paradero, he acordado oirl© en 
dicho expediente, a tenor d© lo» 
Apartados a vq¡u© se contra© di 
núímero 3.m de la Circular def 
Excelentísimo señor General fia 
la 5. ■ División Orgánica, ü© te 
cha 9 tí© Febrero ájltimo, y en 
su virtud s© le cita y Uam© ñor 
©1 presente, para qtíe en él im
prorrogable plazo de ocho df®B ; 
comparezca en este Juzgad • 
bien personalmente o por mH ■ 
dio de escrito, proviniéndole 
de no hacerlo 1© parará el jjer- | 
juicio a q¡uie hubiera lugar.

Dado en Soria a 14 de Agofi 
to tí© 1937, Segundo Año Triun 
ilql.—El Juez de Primera Ins
tancia T„ Francisco Pérez.—El 
Secretario Emiliano Comal.


